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Ayuntamientos de Codos y de Tobed, y Mancomunidades de Municipios
del «Río Grío» y de «Sierra de Vicor-Espigar». Alegan contra las variantes
de carreteras, omisión de las mancomunidades o núcleos en el proyecto.
Solicitan respeto a rutas de senderismo y hacen mención a una zona de
especial protección.

Ayuntamiento de La Muela. Apoya al proyecto e insta al promotor
a agilizar los trámites para empezar las obras cuanto antes.

ENDESA. Solicitan sean tenidas en cuenta las concesiones a las tres
centrales hidroeléctricas situadas en el río Jalón.

Compañía Valenciana de Cementos Pórtland. Señala la indefinición
de afecciones a la cantera «Cementos Morata», que podría incluso detener
la actividad de la fábrica.

Hostelería Río Grío y cinco escritos particulares. Exponen que la Hos-
telería Río Grío ubicada en el Parque de Mularroya se verá inundada y
con ella su único medio de subsistencia.

Varios particulares. Diferentes alegaciones unas en relación con una
concesión previa, solicitando se respeta el caudal de la misma. Otras seña-
lan que el proyecto afectará a elementos de su propiedad e incluso uno
solicita la expropiación de todas su propiedad considerando que lo no
expropiado resulta inservible. Finalmente otras alegan que no los precios
de indemnización resultan notablemente bajos.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

22778 RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2003, de la Comisión
Nacional de Energía, por la que se publica el resumen de
las cuentas anuales del Organismo correspondientes al ejer-
cicio 2002.

En base a lo establecido en el punto seis del apartado primero de
la Orden del Ministerio de Hacienda de 28 de junio de 2000, por la que
se regula la rendición de cuentas de los organismos públicos a los que
es de aplicación la instrucción de contabilidad para la Administración
Institucional del Estado, el Consejo de Administración de la Comisión
Nacional de Energía en su sesión del 12 de noviembre de 2003 ha resuelto,
publicar el resumen del contenido de las cuentas anuales de la Comisión
Nacional de Energía correspondientes al ejercicio 2002.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos.
Madrid, 12 de noviembre de 2003.—El Presidente, Pedro María Meroño

Vélez.
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Ejercicio 2002
Memoria sobre organización

Actividad de la Comisión Nacional de Energía.—La actividad, funciones
y estructura básica de la Comisión Nacional de Energía viene regulada
por la Ley 34/1998, del Sector de Hidrocarburos, por el Real Decre-
to 1339/1999, por el que se aprueba el Reglamento de la Comisión Nacional
de Enegía y por el Real Decreto 3487/2000, de 29 de diciembre, por el
que se modifica el anterior Real Decreto.

a) Actividad de la Comisión Nacional de Energía.—En la disposición
adicional undécima.primero.2 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector
de Hidrocarburos, «se crea la Comisión Nacional de Energía como ente
regulador del funcionamiento de los sistemas energéticos, teniendo por
objeto velar por la competencia efectiva en los mismos y por la objetividad
y transparencia de su funcionamiento, en beneficio de todos los sujetos
que operan en dichos sistemas y de los consumidores.

A los efectos de lo previsto en el apartado anterior, se entenderá por
sistemas energéticos el mercado eléctrico, así como los mercados de hidro-
carburos tanto líquidos como gaseosos.

La Comisión se configura como un organismo público con personalidad
jurídica y patrimonio propio, así como plena capacidad de obrar».

b) Estructura organizativa de la Comisión Nacional de Energía.—La
Comisión está regida por un Consejo de Administración, compuesto por
el Presidente que ostentará la representación legal de la Comisión y ocho
Consejeros uno de los cuales será nombrado Vicepresidente y un Secretario
que actuará con voz pero sin voto.

El Presidente, Vicepresidente y los Consejeros son nombrados entre
personas de reconocida competencia técnica y profesional, mediante Real
Decreto, a propuesta del Ministro de Economía, previa comparecencia del
mismo y debate en la Comisión competente del Congreso de los Diputados.

El Presidente, Vicepresidente y los Consejeros son nombrados por un
período de seis años pudiendo ser renovados por un período de la misma
duración. No obstante la Comisión Nacional de Energía renovará sus miem-
bros cada tres años.

Por Real Decreto 624/1999, de 26 de abril, se nombra Presidente a
D. Pedro María Meroño Vélez.

Por Real Decreto 610/2002, de 28 de junio, se nombra Consejero a
D. Fernando Martí Scharfhausean y por Real Decreto 249/2000, de 18
de febrero, se le nombra Vicepresidente.

Por Real Decreto 611/2002, de 28 de junio, se nombra Consejero a
D. José Sierra López.

Por Real Decreto 627/1999, de 26 de abril, se nombra Consejero a
D. Jordi Dolader i Clara.

Por Real Decreto 628/1999, de 26 de abril, se nombra Consejero a
D. Carlos Duato Beneyto.

Por Real Decreto 612/2002, de 28 de junio, se nombra Consejera a
D.a María del Carmen Fernández Rozado.

Por Real Decreto 631/1999, de 26 de abril, se nombra Consejero a
D. Sebastià Ruscalleda i Gallart.

Por Real Decreto 1491/2001, de 27 de diciembre, se nombra Consejero
a D. Jaime González González.

Por Real Decreto 613/2002, de 28 de junio, se nombra Consejero a
D. Francisco Javier Peón Torre.

Actúa como Secretario del Consejo de Administración por nom-
bramiento del mismo D. Alfonso González-Espejo García.

En cumplimiento de lo dispuesto en la legislación vigente existen dos
Consejos Consultivos, de electricidad e hidrocarburos, presididos por el
Presidente de la Comisión Nacional de Energía.

La Comisión Nacional de Energía se estructura en:

Secretaría General y del Consejo: D. Alfonso González-Espejo García,
de la que dependen:

Dirección de Asesoría Jurídica: D. Pablo Blanco Pérez.
Dirección de Administración e Inspección: D. Santiago García Peraita.
Dirección de Energía Eléctrica: D. Carlos Solé Martín.
Dirección de Gas: D. Antonio Blanco Peñalba.
Dirección de Petróleo: D. Pedro Miras Salamanca.
Dirección de Regulación y Competencia: D. Xavier Prat Batlle.
Dirección de Relaciones Externas y Documentación: D. Rafael Durbán

Romero.

22779 ORDEN ECO/3458/2003, de 1 de diciembre, por la que se
dispone la publicación del Acuerdo de Consejo de Ministros
de 14 de noviembre de 2003, por el que, conforme a lo
dispuesto en la letra b) del apartado 1 del artículo 17 de
la Ley 16/1989, de 17 de julio de 1989, de Defensa de la
Competencia, se decide subordinar a la observancia de con-
diciones la operación de concentración económica consis-
tente en la adquisición por parte de la empresa Abertis
Telecomunicaciones, S. A. U., perteneciente al grupo Abertis
Infraestructuras, del 100 por cien de las acciones de la
empresa Retevisión I, S. A. U.

En cumplimiento del artículo 17 del Real Decreto 1443/2001, de 21
de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 16/1989, de 17 de julio,
de Defensa de la Competencia, en lo referente al control de las concen-
traciones económicas, se dispone la publicación del Acuerdo de Consejo
de Ministros de 14 de noviembre de 2003, por el que, conforme a lo dis-
puesto en la letra b) del apartado 1 del artículo 17 de la Ley 16/1989,
de 17 de julio, de Defensa de la Competencia, se decide subordinar a
la observancia de condiciones la operación de concentración económica
consistente en la adquisición por parte de la empresa Abertis Telecomu-
nicaciones, S. A. U., perteneciente al Grupo Abertis Infraestructuras,
del 100 por cien de las acciones de la empresa Retevisión I, S. A. U.,
que a continuación se relaciona:

«Vista la notificación realizada al Servicio de Defensa de la Competencia,
por parte de la empresa Abertis Telecomunicaciones, S. A. U. (Abertis
Telecomunicaciones), según lo establecido en el artículo 15.1 de la
Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la Competencia, referente a
la operación de concentración económica consistente en la adquisición
del control exclusivo por parte de Abertis Telecomunicaciones de la socie-
dad Retevisión I, S. A. U. (Retevisión) mediante la transmisión del 100
por cien de las acciones que comprenden el capital social de ésta, noti-
ficación que dio lugar al expediente N-03036 del Servicio.

Resultando que, por la Dirección General de Defensa de la Competencia
(Servicio de Defensa de la Competencia) se procedió al estudio del
mencionado expediente, elevando propuesta acompañada de informe al
entonces Excmo. Sr. Vicepresidente Segundo del Gobierno para Asuntos
Económicos y Ministro de Economía, quien, según lo dispuesto en el artícu-
lo 15 bis de la mencionada Ley 16/1989, resolvió remitir el expediente
al Tribunal de Defensa de la Competencia en consideración a una posible
obstaculización del mantenimiento de la competencia efectiva derivada
de la operación de concentración notificada en el mercado de servicios
soporte para el transporte y la difusión terrestre de la señal audiovisual
en el ámbito nacional y de la Comunidad Autónoma de Cataluña y de
valorar en qué condiciones se puede garantizar el acceso de otros ope-
radores al mercado.

Resultando que el Tribunal de Defensa de la Competencia, tras el estu-
dio del mencionado expediente, ha emitido dictamen en el que considera
que, teniendo en cuenta los efectos sobre la competencia que podría causar
la operación y tras valorar los posibles elementos compensatorios de las
restricciones que se aprecian, resulta adecuado subordinar al cumplimiento
de ciertas condiciones la operación notificada;

Resultando que la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones
emitió su informe preceptivo.

Considerando que, según el artículo 17 de la Ley 16/1989, la com-
petencia para decidir sobre estas cuestiones corresponde al Gobierno a
propuesta del Ministro de Economía.

Vista la normativa de aplicación y, en particular, la Ley 32/2003, de
3 de noviembre, General de Telecomunicaciones.

El Consejo de Ministros, a propuesta del Vicepresidente Primero
del Gobierno y Ministro de Economía, acuerda, conforme al artículo 17.1.b)
de la Ley 16/1989, subordinar la operación de concentración económi-
ca consistente en la adquisición por parte de la empresa Abertis Tele-
comunicaciones, S. A. U. del 100 por cien de las acciones de Retevisión I,
S. A. U. a la observancia de las siguientes condiciones:

Primera.—Abertis Telecomunicaciones deberá renunciar a acumular los
derechos sobre las infraestructuras de Retevisión y Tradia en el ámbito
territorial de Cataluña. Para ello, deberá cumplir las dos condiciones
siguientes:

Primero: Abertis Telecomunicaciones deberá realizar una de las dos
actuaciones alternativas:

a) Desprenderse del derecho de arrendamiento de las infraestructuras
propiedad del Centre de Telecomunicacions y Tecnologies de la Informació
de la Generalitat de Catalunya (Centre), del que Tradia es titular.

b) Desprenderse del derecho de decidir con respecto a la comercia-
lización de las infraestructuras cuya propiedad o derecho de arrendamiento
ostentan Retevisión y Tradia en la Comunidad Autónoma de Cataluña.
Esta capacidad se referirá, en particular, al acceso y uso de las infraes-
tructuras para la difusión de televisión terrestre analógica y digital por
parte de cualquier operador.


